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OPOSICIÓN LIBRE BOMBEROS - AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

EJERCICIO CALLEJERO 20 MARZO 2024. 

 
1.- ¿Qué calle tiene acceso y salida o viceversa desde la calle Duquesa Villahermosa y calle 

Ramiro el Monje? 
a) Calle Vidania. 
b) Calle Nevería. 
c) Calle Artiga. 
d) Calle Cuatro Reyes. 
 
 
2.- ¿Qué equipamiento sanitario se encuentra situado en la Calle Pedro Sopena de Huesca?  
a) Centro de Salud Pirineos. 
b) Hospital de día Quirón Salud. 
c) Hospital Viamed Santiago. 
d) Centro de Diagnóstico por Imagen. 
 
 
3.- El Centro Público de Educación de Personas Adultas Miguel Hernández se encuentra situado 
en: 
a) Calle Zarandia. 
b) Calle Alfonso I de Aragón. 
c) Calle Santos Justo y Pastor. 
d) Calle Doña Petronila. 
 
 
4.- La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Huesca está en: 
a) Calle San Jorge. 
b) Avenida Santo Grial. 
c) Calle Fraga. 
d) Avenida Pirineos. 
 
 
5.- Las oficinas del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Huesca están situadas 
en: 
a) Calle Berenguer. 
b) Plaza San Bernardo. 
c) Plaza de la Catedral. 
d) Ronda Misericordia. 
 
 
6.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre los colegios: Colegio Público Pirineos y Colegio Público Alcoraz. 
a) Calle Badalona  – Calle Albelda  – Avenida Martínez de Velasco – Avenida Juan XXIII – 

Avenida de La Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz – Avenida Monreal. 

b) Pasaje Agustín de Carreras – Avenida de los Pirineos – Calle Fraga – Calle Santo Cristo de 
los Milagros – Calle Pedro Montserrat Recorder. 

c) Calle Corona de Aragón – Avenida de los Monegros – Calle Alcañiz – Calle Binéfar. 
d) Calle Cabestany – Calle Mariano Cavia – Calle Baltasar Gracián – Calle Vicente Campo 

Palacio – Avenida Juan XXIII – Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Calle del Parque – 
Calle Pedro Sopena – Calle San Ciprián. 
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7.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre la Residencia de Nuestra Señora de la Merced y el Centro de Salud Pirineos. 
a) Calle Las Ciencias – Avenida Menéndez Pidal – Calle Fraga – Ronda Magistrado Cecilio 

Serena – Paseo Lucas Mallada – Calle San Vicente de Paul – Calle Valencia – Calle Pio XII. 

b) Plaza Lizana – Calle Coso Alto – Calle Joaquín Costa – Calle San Juan Bosco – Avenida de la 
Paz – Plaza Luis Buñuel – Calle del Parque – Calle Pedro María Ric – Calle San Ciprián. 

c) Calle Sariñena – Pasaje del Voluntariado – Avenida de los Pirineos – Plaza Luis Buñuel – 
Avenida de la Paz – Avenida Juan XXIII – Calle Villa Isabel - Calle Fidel Seral – Calle 

Almogávares. 
d) Calle Desengaño – Calle Joaquín Costa – Calle San Juan Bosco – Avenida de la Paz – 

Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz - Avenida Santo Cristo de los Milagros – Calle 
Felipe Coscolla. 

 
 
8.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre  Huerrios – Parque del SPEIS de Ayuntamiento de Huesca. 
a) HU-V-5232 – HU-V- 5231 - Calle Fuente del Ibón – Calle del General Lasheras – Avenida 

Juan XXIII - Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz – Calle San Juan 
Bosco – Calle Joaquín Costa – Ronda Montearagón – Ronda Misericordia – Ronda Agustinos. 

b) HU-V-5231 – HU-V- 5232 – Calle Fuente del Ibon – Calle Agustín Viñuales Pardo – Avenida. 
Menéndez Pidal – Calle Fraga – Ronda Magistrado Cecilio Serena – Paseo Lucas Mallada – 

Ronda Misericordia – Ronda Agustinos. 
c) HU-V-5232 – HU-V- 5231 – Calle Fuente del Ibon – Calle Agustín Viñuales Pardo – 

Avenida Menéndez Pidal – Avenida Santo Cristo de los Milagros – Avenida de la Paz – 
Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz – Calle San Juan Bosco – Calle Joaquín Costa – 
Ronda Montearagón – Plaza Unidad Nacional – Ronda Agustinos. 

d) HU-V-5232 – HU-V- 5231 – Avenida Marina Española – Calle Pilar Lorengar – Calle Ana 

Abarca de Bolea – Avenida Doctor Artero – Ronda Magistrado Cecilio Serena – Puente de San 
Miguel – Ronda Montearagón – Plaza Unidad Nacional – Ronda Agustinos. 

 
 
9.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre Buñales (Barrio rural) y pasaje Río Ésera (Huesca, ciudad). 
a) HU-V-8103 – A-1212 - Calle Alcañiz – Avenida de los Monegros – Avenida de los 

Danzantes de Huesca – Paseo Ramón y Cajal – Calle División 52 – Calle Pio XII 
b) HU-V-8301 – A-1212 – Calle Alcañiz – Avenida de los Monegros – Avenida de los Danzantes 

de Huesca – Paseo Ramón y Cajal – Calle Valencia – Calle San Vicente de Paul 

c) HU-V-8103 – A-1212 – Calle Alcañiz – Avenida de los Monegros – Avenida de los Danzantes 
de Huesca – Pasero Ramón y Cajal – Calle División 52 – Calle de la Música 

d) HU-V-8301 – A-1212 – Calle Alcañiz – Avenida de los Monegros – Avenida de los Danzantes 
de Huesca – Pasero Ramón y Cajal – Calle División 52 – Calle Miguel Fleta 

 
 
10.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre  el Parque del SPEIS de Ayuntamiento de Huesca y la calle de la Mecánica. 
a) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Paseo de Ramón y Cajal – Calle División 

52 – Calle Cristaleros. 

b) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Paseo de Ramón y Cajal – Ronda de la 
Industria – Calle de las Artes Gráficas. 

c) Ronda Agustinos – Ronda Misericordia – Cuesta de las Mártires – Calle Miguel Fleta – Calle 
División 52 – Calle la Minería. 

d) Ronda Agustinos – Plaza Unidad Nacional – Calle Tenerías – Calle Luis Mur Ventura – Paseo 
Ramón y Cajal – Ronda de la Industria – Calle de la Artesanía. 
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11.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre  el Parque del SPEIS de Ayuntamiento de Huesca y la calle Bielsa. 
a) Ronda Misericordia – Ronda Montearagón – Calle Joaquín Costa – Calle de San Juan Bosco 

– Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz - Avenida Juan XIII – Calle San 

Jorge – Calle Ingeniero Susín. 
b) Ronda Misericordia – Ronda Montearagón – Calle Joaquín Costa – Calle de San Juan 

Bosco – Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz - Avenida Juan XIII – 
Avenida Martínez de Velasco – Calle Ingeniero Susín. 

c) Ronda Misericordia – Ronda Montearagón – Calle Joaquín Costa – Calle de San Juan Bosco 

– Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz - Calle Ricardo del Arco – Calle 
Ingeniero Pano – Calle Ingeniero Lafiguera - Calle La Encarnación. 

d) Ronda Misericordia – Ronda Montearagón – Calle Joaquín Costa – Calle de San Juan Bosco 
– Avenida de la Paz – Plaza Luis Buñuel – Avenida de la Paz - Calle General Lasheras – Calle 

Ingeniero Cajal Lasala. 
 
 
12.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor entre  el Parque del SPEIS de Ayuntamiento de Huesca y la Plaza de Latre. 
a) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Calle Canellas – Calle Peligros – Calle 

Desengaño – Plaza de la Moneda – Calle Zalmedina – Travesía de la Conquista – Travesía 

Mozárabes – Plaza de los Fueros de Aragón – Calle Alfonso I de Aragón – Calle Doña 
Petronila. 

b) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Calle Canellas – Calle Peligros – Calle 
Desengaño – Plaza de la Moneda – Calle Zalmedina – Travesía de la Conquista – Travesía 

Mozárabes – Plaza de los Fueros de Aragón – Calle Zarandía – Calle Templarios. 
c) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Calle Canellas – Calle Peligros – Calle 

Desengaño – Plaza de la Moneda – Calle Zalmedina – Travesía de la Conquista – Calle San 
Salvador. 

d) Ronda Agustinos – Plaza de la Unidad Nacional – Calle Canellas – Calle Peligros – Calle 
Desengaño – Plaza de la Moneda – Calle Zalmedina – Costanilla de Arnedo – Calle de los 
Santos Justo y Pastor – Calle Templarios. 

 
13.- Escoge la opción correcta, sin contravenir las normas de circulación. Itinerario con vehículo a 
motor. Circulando por calle Doña Sancha podemos acceder directamente a... 
a) Calle Pedro de Zuera. 
b) Calle Saturnino López Novoa. 

c) Calle de Casado del Alisal. 
d) Calle Pedro Alfonso. 

 
 
14.- Escoge la opción incorrecta. La calle Espinosa de los Monteros: 
a) Es paralela a la calle Argensolas. 

b) Va desde la calle Padre Huesca hasta la calle San Lorenzo. 
c) Es perpendicular a la calle San Orencio. 
d) Es paralela a la calle de la Merced. 
 
15.- El 112 informa de un incendio de vivienda en el nº4 de la calle de Gregorio Campaña. ¿Por 
qué calle accederemos? 
a) Calle Maestro Rovira. 

b) Calle San Vicente de Paul. 
c) Calle Miguel Fleta. 

d) Camino del Velódromo. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
sc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.h

ue
sc

a.
es

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
20

02
ID

O
C

2E
31

66
25

B
46

84
76

46
81

N
O

M
B

R
E

:
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
sc

a
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
20

/0
3/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
71

C
65

F
31

F
98

B
07

D
72

E
F

10
8A

40
14

A
83

59
5A

0B
3C

C
8



4 

 

 
 
16.- ¿Cuál es el embalse con mayor extensión y capacidad que encontramos en la Hoya de 
Huesca? 
a) Embalse de La Sotonera 
b) Embalse de Arguis 
c) Embalse de El Grado 
d)  Embalse de Vadiello 
 
 
17.- Que salida tomaremos para llegar al centro de coordinación de túneles de Monrepós en 
la A-23 
a)  381 
b)  394 
c)  362 
d) 370 
 
 
18.- ¿A que municipio pertenece la conocida ermita de la Virgen del Viñedo? 
a) Siétamo 
b) Loporzano 
c) Sariñena 
d) Casbas de Huesca 
  
 
19.- Carretera que da acceso al Aeropuerto de Huesca-Pirineos y su indicativo 
a) A-1215 / HSP 
b) A-1217 / HSK 
c) A-131 / HPR 
d)  N-240 / HSP 

 
20.- Cual de estas localidades no pertenece a la Comarca de la Hoya de Huesca: 
a) Murillo de Gállego 
b) Piracés 
c) Ardisa 
d)  Agüero 
 
 
 
 
 
 
SE FIJA UN PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN DE 
ESTA PLANTILLA EN LA WEB (www.huesca.es), PARA QUE LOS INTERESADOS 
PUEDAN PRESENTAR LAS RECLAMACIONES A LAS PREGUNTAS QUE CONSIDEREN 
OPORTUNAS. 
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